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BARANOA, 2 de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 08-078-40-89-001-2014-00007-00 

PROCESO: SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN 

DEMANDANTE: SONIA MONSALVE HERRERA 

DEMANDADO: SARAY VIRGINIA CURE GARCÍA Y OTROS 

ASUNTO: NOTA DEVOLUTIVA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS.  

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

informándole el apoderado de la parte demandante presenta solicitud de 

RATIFICACIÓN de la sentencia proferida en este proceso, de fecha 11 de diciembre 

de 2019 debidamente ejecutoriada, como quiera que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos emitió Nota devolutiva  de la inscripción de dicha sentencia. 

Paso al despacho, sírvase proveer.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (2) DOS 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en fecha 11 de 

diciembre de 2019, se convoca a las partes para la celebración de la audiencia de que 

instrucción y juzgamiento, en la cual se resuelve: “1: Decrétese  a nombre de la señora 

SONIA MONSALVE HERRERA, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

32.861.938, el DOMINIO PLENO Y ABSOLUTO del inmueble ubicado en la carrera 

19 No. 21-30 situado en el municipio de Baranoa, (…)”  “2: Ejecutoriada esta 

sentencia, inscríbase en el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-416699 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos e Barranquilla. (…)” 

 

Ahora bien, el 21 de enero del año en curso, la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla, emite nota devolutiva del oficio No. 0007- del 11-12-2019, 

vinculado con el folio de matrícula del proceso de la referencia, disponiendo que 

conforme con el principio de legalidad previsto en literal d, el artículo 3 de la ley 1579 

de 2012, (Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se 

devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y 

fundamentos; 

 

 “NO ES PROCEDENTE SANEAR TRADICIÓN SOBRE INMUEBLE QUE SE 

ADQUIRIÓ SOBRE POSESIÓN DE UN LOTE PERTENECIENTE AL MUNICIPIO, 

LO QUE LO HACE UN BIEN FISCAL Y NO APLICARÍA EL SANEAMIENTO DE 

LA FALSA TRADICIÓN. (SENTENCIA T-488 DE 2014)” 

 

 Al respecto de lo planteado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el 

despacho se pronunció en fecha 18 de julio de 2019, en la cual se realizó una revisión 

minuciosa del expediente, logrando determinar el folio de matrícula inmobiliaria No. 

040-416699, indicando lo siguiente;  
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En cumplimiento del auto transcrito, se libro el oficio No. 1035 de fecha 29 de julio 

de 2019, por lo que en fechas 9 octubre y 1 de noviembre de 2019, el Secretario de 

Planeacion Municipal de Baranoa, doctor Arq. HAROLDO ARAUJO POLO, emitio 

la siguiente respuesta; 
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Así las cosas, emitida respuesta de la entidad requerida, donde claramente sostenían 

que el predio objeto de saneamiento no era de propiedad del municipio,  ni de uso 

público,  ni bien fiscal, adjudicable, ni bien baldío, ni de propiedad de ninguna entidad 

de derecho público. Así mismo, que no se encuentra sometido a ningún procedimiento 

agrario de titulación de baldíos, y por ultimo que no se ha sometido a extinción de 

dominio, clarificación de propiedad recuperación de baldíos indebidamente ocupados, 

deslinde de tierras de la nación o de las comunidades o afrodecendientes u otras 

minorías étnicas o de limitación de sabanas o playones comunales de acuerdo con la 

legislación.  

 

Por lo que el trámite del proceso, se dio en cumplimiento de los requisitos legales, 

etapas procesales y basadas en las sendas certificaciones emitidas por el 

SECRETARIO DE HACIENDA municipal de Baranoa para ese entonces Arquitecto 

HAROLDO ARAUJO POLO. 

Ahora bien, sobre la ratificación de la inscripción de la sentencia de fecha 11 de 

diciembre de 2020, es correcto determinar que en ella no se ordenó cambiar el destino 

del predio, como quiera que la entidad autorizada para ello es el municipio de 

Baranoa, quien mediante acto administrativo debe comunicarlo a la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, para así finalmente, proceder con 

el correspondiente registro.   

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BARANOA. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de realizar ratificación  de la inscripción de la sentencia 

de fecha 11 de diciembre de 2020, hasta tanto el Municipio de Baranoa, no informe 

el acto administrativo a la Oficina de Registros de Instrumentos públicos la situación 

del predio identificado con el FMI No. No. 040-416699. 

 

SEGUNDO: Informarle al apoderado de la parte demandante que el procedimiento 

acorde es un trámite administrativo ante el Municipio de Baranoa, para que se ordene 

la clarificación ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al respecto del 

predio identificado con el FMI No. No. 040-416699. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

BARANOA-ATLANTICO 
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